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  Presentación 
 
 
En el Ministerio de Agricultura todos los días trabajamos para mejorar la calidad de 
vida de los colombianos. Trabajamos para que los productores del campo tengan 
mejores oportunidades y mayores ingresos. Es decir, nos esforzamos por 
CONSTRUIR UN CAMPO PARA EL FUTURO. 
 
Conscientes de la importancia de divulgar los instrumentos de apoyo al campo 
colombiano, presentamos a los Gobernantes Locales, productores y actores del 
agro, la Cartilla “Reactivación Agropecuaria y Mayor Bienestar en el Campo 2006-
2010”, que obedece a los lineamientos de política establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo. 
 
En la primera parte “Competitividad del Sector Agropecuario”, se exponen los 
programas y proyectos desarrollados por las entidades del sector con miras a 
proteger los ingresos de los productores, el mejoramiento del estatus sanitario, la 
investigación y transferencia tecnológica, el financiamiento de la actividad 
agropecuaria y la modernización del esquema de apoyos.  
 
En la segunda parte “Equidad en el Campo”, los programas y proyectos  
encaminados a reducir la pobreza y las desigualdades sociales, tales como: 
acceso a tierras, mejoramiento de la capacidad de los pequeños campesinos para 
generar ingresos y vivienda de interés social rural. 
 
Esperamos que este documento sea de consulta permanente y contribuya al 
desarrollo continuo de nuestro campo colombiano.  
 
 

 Andrés Felipe Arias Leiva 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 



 

 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
República de Colombia 

 

 4 

I PARTE: Competitividad del Sector Agropecuario 
 
1. Agro Ingreso Seguro - AIS  
 
Busca mejorar la competitividad del sector agropecuario y facilitar los procesos de 
ajuste en aquellos sectores de bienes importables, sobre los cuales la 
competencia internacional ejerce las mayores presiones. 
 
Componentes del Programa AIS: 
 
• Apoyos para la Competitividad (APC):  
• Apoyos Económicos Sectoriales (AES)  
 
a) Apoyos para la Competitividad (APC) 

 
Promueven inversiones que mejoren la competitividad de cultivos,  actividades 
pecuarias y agroindustriales. Dentro de estos apoyos se encuentran:  
 
• Apoyos para sistemas de riego y drenaje 
• Línea especial de crédito para reconversión productiva 
• Incentivo a la Capitalización Rural - ICR 
• Incentivo a la Asistencia Técnica – IAT 
• Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo 
 

¿Qué actividades financia? 
 
Apoyos para sistemas de riego y drenaje 

 
Es un apoyo no reembolsable para financiar hasta el 80% del valor de los 
proyectos de riego que se presenten en convocatoria pública y sean calificados 
como elegibles.   
 
Pueden acceder los productores de forma individual o asociados, quienes deben 
aportar como mínimo el 20% del valor del proyecto, en efectivo o en mano de 
obra. 
 
Se pueden presentar dos tipos de proyectos para este apoyo: 
  
• Sistemas de riego y drenaje a nivel predial 
• Construcción y rehabilitación de distritos de riego y drenaje 
 
Línea especial de crédito para reconversión productiva 
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A través de esta línea se financian inversiones para modernizar la actividad 
agropecuaria, aumentar la competitividad de las explotaciones, iniciar empresas 
agroindustriales, o proyectos de reconversión a otros cultivos más rentables. 
 
La tasa de interés aplicable es el DTF-2%, con un plazo de 15 años y un período 
de gracia de 3 años. Con esta línea se pueden financiar las siguientes actividades: 
 
• Para la modernización productiva: Se financian proyectos de adecuación de 

tierras, adquisición de maquinaria o equipos nuevos, construcción de 
infraestructura para la producción, infraestructura o equipos para la 
transformación primaria o comercialización, plantación y mantenimiento de 
áreas nuevas de cultivos de mediano y tardío rendimiento. 

 
• Para la reconversión de cultivos: Se financian proyectos de adecuación de 

tierras, maquinaria y equipos nuevos, plantación y mantenimiento de áreas 
nuevas de cultivos de mediano y tardío rendimiento definidos en la Apuesta 
Exportadora Agropecuaria, entre otros. 

 
Incentivo a la Capitalización Rural - ICR 
 
Es un abono al crédito contraído por el productor para la ejecución de nuevos 
proyectos de inversión, orientados a mejorar la infraestructura de producción y de 
comercialización agropecuaria y pesquera.  
 
Para pequeños productores, el incentivo es de  hasta el 40% del valor de las 
inversiones y para medianos y grandes productores hasta el 20%. 
 
Las inversiones sujetas a ICR son: 
 

• Adecuación de tierras 
• Biotecnología 
• Plantación y sostenimiento de cultivos de tardío rendimiento 
• Renovación de cultivos de tardío rendimiento 
• Suministro y manejo de agua 
• Maquinaria agrícola 
• Transformación primaria y comercialización, infraestructura acuícola, 

beneficiaderos ecológicos de café, trapiches paneleros, invernaderos 
hortofrutícolas y otros. 

• Infraestructura para la producción 
• Equipos pecuarios y acuícolas 
• Modernización pesquera 
• Sistema silvopastoril 
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Incentivo a la Asistencia Técnica – IAT 
 
Es un apoyo que se otorga a los productores que requieran asistencia técnica 
especializada y se entrega a través de un crédito adquirido por el productor.  
 
El IAT subsidia hasta el 80% del costo del servicio de asistencia técnica 
contratada por los productores con una entidad certificada con la norma técnica 
NTC ISO 9001:2000. 
 
Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo 
 
El Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo es administrado por FINAGRO para 
apoyar y desarrollar iniciativas productivas, preferiblemente en zonas con 
limitaciones para la concurrencia de inversión privada, dando prioridad a proyectos 
productivos agroindustriales. 
 
b) Apoyos Económicos Sectoriales - AES 

 

Promueve inversiones para mejorar la competitividad y la rentabilidad de los 
productores de arroz, maíz, sorgo, soya, fríjol, cebada y trigo.  
 
Dentro de estos apoyos se encuentran:  

 

•••• Línea especial de crédito de reconversión productiva 
•••• Incentivo a la Capitalización Rural - ICR  

 
¿Qué actividades financia? 

 
Línea especial de crédito 
 

Se financian inversiones en molinos, secadoras, empaques, trilladoras, plantas de 
concentrados, plantas de beneficio, básculas, plantas de sacrificio, extruders y 
calderas, entre otras. 
 
Incentivo a la Capitalización Rural - ICR  
 
Las inversiones sujetas a ICR son: Cosechadoras, fumigadoras, equipo de 
labranza, adecuación química del suelo, tractores, retroexcavadoras, equipos de 
riego, sembradoras, encaladoras, equipos de nivelación, empaques, plantas de 
beneficio y empresas panificadoras. 
 

¿Cómo obtener mayor información sobre el Programa AIS? 
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En el Ministerio de Agricultura, en las oficinas regionales del INCODER y en la 
página web www.ais.gov.co. 

 
2. Crédito FINAGRO  
 
A través de las líneas de crédito de FINAGRO se garantizan recursos para el 
desarrollo de proyectos agropecuarios. El crédito se ofrece en condiciones 
financieras favorables, con tasas preferenciales para los pequeños productores. 
Los créditos se pueden solicitar en el Banco Agrario o en cualquier banco 
comercial. 
 

¿Cuáles son las líneas de crédito para el sector agropecuario? 
 
•••• Capital de trabajo: financia los costos directos de producción, sostenimiento, 

comercialización, y servicios de apoyo como mano de obra, inventarios, 
insumos, entre otros. 

 
•••• Inversión: financia siembras, compra de animales, maquinaria y equipo, 

infraestructura, adecuación de tierras, comercialización, servicios de apoyo, 
entre otras actividades. 

 
¿Cuáles son las condiciones financieras para estos  créditos? 

 

% Máximo de 
Cobertura

Monto del 
Crédito

Pequeños productores DTF + 6% 80%
75% = < 161,5 m
60% => 161,5 m

Grandes productores 50%
Fuente: FINAGRO. Circular p/07 de 2008. p 43 de 2007.

FAG
Tasa de Interés de 

Colocación

DTF + 10%Medianos productores

Tipo de productor

 
 
 

¿Qué son líneas especiales de crédito FINAGRO?  
 
Son líneas de crédito transitorias que ofrecen recursos con tasas de interés 
subsidiadas mediante aportes del Gobierno Nacional. Además tienen plazos 
favorables. Están dirigidas a un determinado segmento de productores o de 
actividades agropecuarias que requieren especial atención, cuando por razones 
excepcionales de los productores se determina que los productores requieren un 
apoyo especial del Gobierno Nacional. En estos casos la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario - CNCA evalúa la justificación técnica y las condiciones de 
crédito de la línea especial, con base en las necesidades de los productores y la 
disponibilidad de recursos del Gobierno Nacional. 
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Las líneas especiales vigentes y las condiciones financieras se pueden consultar 
en FINAGRO, en la página web www.finagro.com.co. 
 

¿Qué es el Fondo Agropecuario de Garantías - FAG? 
 

El FAG ofrece una garantía complementaria que respalda el crédito obtenido a 
través de FINAGRO. 
 

¿Cuál es la cobertura del FAG? 
 
El FAG cubre hasta el 100% de la garantía exigida por el Banco prestamista, 
dependiendo del tipo de productor: 

 
Beneficiario Clasificación 2008 Cobertura FAG

Mujer Rural cabeza de 
familia

Activos totales < = $35.630.000 Hasta 80% del valor del crédito

Población desplazada Hasta 100% del valor del crédito
Pequeño productor Hasta 80% del valor del crédito

Hasta del 75%, para créditos >= a 
350 SMLMV
Hasta el 60% para créditos > = a 
350 SMLMV

Gran productor
Activos totales < = $35.630.000 Hasta el 50% del valor del crédito

Activos totales < = $50.900.000

Mediano Productor

Activos totales < = $35.630.000

 
Fuente: FINAGRO 

 
¿Cómo obtener mayor información sobre los créditos FINAGRO? 

 
En el Banco Agrario de Colombia y demás bancos comerciales, en las oficinas de 
FINAGRO o en la página web www.finagro.gov.co. 

 
3. Cobertura de Riesgos 

 
¿Cuáles son los instrumentos para cobertura de riesgos? 

 
a) Programa de Coberturas 
 
El Ministerio de Agricultura ofrece un apoyo para la adquisición de coberturas, con 
el fin de promover un adecuado manejo de los riesgos asociados a la producción y 
a la comercialización de bienes agropecuarios.  
 
Las coberturas son mecanismos de protección que adquiere el productor en el 
mercado financiero para protegerse de las variaciones adversas del mercado, que  
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afectan sus ingresos por caídas en la tasa de cambio o en el precio internacional 
de sus productos.  
 
De esta manera, el exportador garantiza un precio futuro del dólar para minimizar 
las pérdidas por caídas en la tasa de cambio, y el productor de bienes que 
compiten con importaciones, asegura un piso para el precio de su producto, 
cubriéndose de variaciones adversas del precio internacional. 
 
Los tipos de cobertura ofrecidos por el Ministerio de Agricultura son:  
  
•••• Protección de Ingresos para Productores de Bienes Agrícolas Exportables.   
•••• Coberturas para Maíz Amarillo, Sorgo y Soya 

 
El apoyo otorgado es del 60% del costo de la prima de las coberturas que ofrezca 
FINAGRO y se aumenta a medida que se tomen coberturas de mayor plazo, hasta 
llegar al 90%.  
 
Se benefician sectores con alto potencial exportador (caña de azúcar, palma 
africana, cacao, carne de bovino, tilapia, leche y derivados para exportación, 
camarón, plátano, frutales, hortalizas, tabaco, banano y flores), y productores de 
bienes que compiten directamente con importaciones (maíz amarillo, sorgo y 
soya).  
 

¿Cómo obtener mayor información sobre Coberturas de Riesgos? 
 
En la Dirección de Comercio y Financiamiento del Ministerio de Agricultura o en la 
página web www.minagricultura.gov.co. 
 
b) Seguro Agropecuario 
 
Se otorga un subsidio sobre el costo de la prima que adquieran los productores 
para ampararse contra riesgos climáticos como sequía, heladas, granizo, 
inundaciones, exceso de humedad y vientos huracanados o cálidos.  

 
El subsidio base de la prima es del 30% y aumenta hasta 60% si la contratación 
del seguro se efectúa de manera colectiva. 
 
Los cultivos que cuentan con pólizas en el mercado son: algodón, arroz, maíz, 
soya, plátano, banano, sorgo, caña de azúcar, tabaco, flores y bosques.  Se 
espera que en el 2008 se sigan diseñando propuestas por parte de las 
aseguradoras para implementar pólizas para nuevos productos agropecuarios. 
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4. Compensaciones e Incentivos  
 
Con el fin de proteger los ingresos de los productores ante diferentes factores 
adversos, el Gobierno Nacional otorga en forma selectiva y temporal, incentivos y 
apoyos directos a los productores agropecuarios en relación directa al área 
productiva o a sus volúmenes de producción o comercialización.  
 

¿Qué incentivos se otorgan actualmente? 
 
• Incentivo sanitario para banano, flores y follajes, y plátano de exportación 
• Incentivo al almacenamiento de granos, cuando existan excedentes 

significativos en la producción nacional. 
• Incentivo sanitario para acuicultura (camarón y tilapia) 
• Apoyos directos a productores agropecuarios afectados por eventos climáticos 

que ocasionen emergencias y  pérdidas significativas en la actividad 
agropecuaria. 

• Apoyo Gubernamental a la Caficultura – AGC 
• Compensación a los productores de algodón, equivalente a la diferencia entre 

el precio mínimo de garantía y la cotización internacional. 
• Mecanismo Público de Administración de Contingentes – MAC. El MADR 

asigna un contingente para importación de granos a los industriales y 
productores, condicionado a la compra de cosecha nacional.  

 
¿Cómo obtener mayor información sobre los Incentivos y Compensaciones? 
 
En la Dirección de Comercio y Financiamiento y en la de Cadenas Productivas del 
Ministerio de Agricultura  o en la página web www.minagricultura.gov.co.  

 
5. Fondo Concursal para Investigación y Desarrollo 

Tecnológico  
 
Para cofinanciar las actividades de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico en atención a las necesidades y demandas técnicas de las cadenas 
productivas y las regiones. 
 

¿Cuál es el mecanismo para acceder a la cofinanciación? 
 
Se realizan convocatorias abiertas publicadas en la prensa de mayor circulación o 
en la página web del Ministerio (www.minagricultura.gov.co) donde se encuentran 
los términos de referencia, el manual de la convocatoria, el procedimiento para la 
presentación de los proyectos, el formulario para la presentación de los proyectos 
y las fechas de apertura y cierre para la recepción de las propuestas. 
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¿Quiénes pueden participar en las convocatorias? 

 
Alianzas entre universidades, corporaciones mixtas y centros de investigación y de 
desarrollo tecnológico con empresas privadas, gremios o asociaciones de 
productores agropecuarios y agroindustriales. 

 
¿Cómo obtener mayor información sobre el Fondo Concursal? 

   
En la Unidad Coordinadora del Proyecto de Transición de la Agricultura de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico del Ministerio de Agricultura o en la página 
web www.minagricultura.gov.co. 

 
6. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  
 
Es el conjunto de medidas técnicas y administrativas que permitan mejorar las 
condiciones de sanidad e inocuidad de la producción agroalimentaria nacional, con 
el fin de proteger la salud y vida de las personas y los animales, preservar la 
calidad del medio ambiente, aumentar la competitividad y fortalecer la capacidad 
para obtener la admisibilidad de los productos agroalimentarios en los mercados 
internacionales. 

 
¿Qué funciones cumple el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) en este tema? 

 
• Inspección, vigilancia y control de productos agropecuarios y en empresas 

productoras, importadoras y distribuidoras, y en laboratorios de control de 
calidad de medicamentos y alimentos para animales. 

• Inscripción e inspección sanitaria de los predios, con el objeto de mejorar la 
vigilancia de enfermedades en el sector agropecuario.  

• Inspección, vigilancia y control en los puertos, aeropuertos y pasos de frontera 
de productos agropecuarios.  

• Control técnico en la producción y comercialización de los insumos 
agropecuarios y semillas. 

 
¿Cómo conocer los requisitos sanitarios exigidos por el ICA para importación o 

exportación? 
 

A través del Sistema de Información Sanitario para Importación y Exportación de 
Productos Agrícolas y Pecuarios - SISPAP,  ingresando a la web 
https://afrodita.ica.gov.co, o por el link de “Servicios en Línea” de la web 
www.ica.gov.co.  
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¿Qué otros servicios presta el SISPAP? 

 
Registrar en línea las solicitudes para obtener los documentos para los trámites de 
importación o exportación, además de conocer el estado de sus solicitudes. 

 
¿Cuáles son las tarifas de los servicios que presta el ICA en sanidad? 

 
En el Acuerdo 015 del 19 de diciembre de 2007, emitido por el Consejo Directivo 
del ICA, se fijaron las tarifas para los diferentes servicios técnicos que presta el 
ICA en sanidad agropecuaria a nivel nacional. Estás tarifas se ajustan anualmente 
de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el DANE.   

 
¿Cómo obtener mayor información sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias? 

 
En la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria del Ministerio de 
Agricultura, en la Web www.minagricultura.gov.co y en las oficinas del ICA o en la 
página web www.ica.gov.co.  

 
7. Red de Información y Comunicación Estratégica del 

Sector Agropecuario - AGRONET 
 
Es una red que integra los diferentes sistemas agrícolas, con el fin de facilitar el 
acceso y aprovechamiento de los recursos de información estadística y 
documental, para la toma de decisiones de los productores rurales y la interacción 
de los distintos agentes del sector.  
 

¿A qué tipo de información se puede acceder? 
 

A modelos analíticos y series históricas de producción agrícola, crédito 
agropecuario, precios del mercado internacional y precios mayoristas internos, 
entre otros indicadores del sector agropecuario. 
 

¿Cómo se puede acceder? 
 

Se requiere disponer de un sistema operativo Windows 2000 o superior y 
navegador de Internet Explorer. Se ingresa a través del portal web 
www.agronet.gov.co. 
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II PARTE: Equidad en el Campo 
 
 
1. Acceso a Tierras por Convocatoria Pública 
 
A partir de 2008, mediante convocatoria pública realizada por el INCODER, el 
Gobierno Nacional ofrece un subsidio para la compra de tierra y la financiación 
parcial de un proyecto productivo a campesinos y desplazados por la violencia. 

 
¿Quiénes pueden acceder al subsidio y a cuánto asciende?  

 
Pueden participar en la convocatoria personas jurídicas como asociaciones, 
cooperativas, organizaciones de productores, cooperativas de trabajo asociado de 
tipo agrícola, entre otras, siempre y cuando tengan poder de los beneficiarios. 
 
El monto del subsidio es de hasta el 100% del valor de la tierra y hasta el 30% 
para el proyecto productivo. 
 
 

¿Cómo obtener mayor información sobre las convocatorias de tierras? 
 
En la oficina central y en las regionales del INCODER o en la página web 
www.incoder.gov.co. 
 

 
2. Programa de Recuperación de Tierras - PRORET 
 
Programa piloto liderado por el MADR, con el apoyo de Acción Social e INCODER, 
para brindar asesoría jurídica y orientación a los pobladores rurales que les fueron 
arrebatadas sus tierras mediante intimidación, obligándolos a abandonarlas y a 
venderlas a precios irrisorios a sustitutos o testaferros. 

 
¿Quién apoya a PRORET en las regiones? 

 
PRORET cuenta con el apoyo de CONRET (Consultas en Recuperación de 
Tierras), conformada por una red de universidades que, a través de sus 
consultorios jurídicos, prestan asesoría en las regiones en temas de recuperación 
de tierras.  
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CIUDADES UNIVERSIDADES CIUDADES UNIVERSIDADES 
Arauca U. Cooperativa de Colombia Neiva U. Cooperativa de Colombia 
Bucaramanga U. Pontificia Bolivariana 

U. Industrial de Santander 
U. de Santander 

Pasto U. de Nariño 
U. Cooperativa de Colombia 

Cali Pontificia U. Javeriana  
U. Santiago de Cali 

Quibdó U. Cooperativa de Colombia  
U. Tecnológica del  Chocó 

Espinal U. Cooperativa de Colombia Santa Marta  U. de Magdalena 
U. Cooperativa de Colombia 
U. Sergio Arboleda 

Ibagué U. Cooperativa de Colombia Tunja U. Santo Tomás 
Montería U. Cooperativa de Colombia 

U. del Sinú -UNISINÚ  
U. Pontificia Bolivariana 

Villavicencio U. Corporación Universitaria 
U. Cooperativa de Colombia 

 
 

¿Cómo obtener mayor información sobre el PRORET? 
 

En la oficina coordinadora de PRORET del Ministerio de Agricultura, o en el correo 
electrónico  proret@minagricultura.gov.co.  

 
3. Programa de Oportunidades Rurales 
 
Dirigido a fortalecer las capacidades empresariales de la población rural pobre y 
facilitar su acceso a los servicios microfinancieros. 
  

¿Cuáles son los servicios que ofrece el programa? 
 
• Financia proyectos empresariales presentados por organizaciones legales de 

pequeños productores rurales, jóvenes, mujeres, indígenas y afrocolombianos, 
pertenecientes a los niveles 1 y 2 del Sisbén.  

• Incentiva al ahorro para jóvenes rurales, cofinancia la capacitación en 
educación financiera a jóvenes de colegios agropecuarios y otorga incentivos 
al ahorro formal. 

• Otorga a través de instituciones financieras especializadas microcréditos para 
capital de trabajo e inversión de los microempresarios rurales. 

• Cofinancia la capacitación de las familias rurales en programas de educación 
financiera y otorga incentivos para adquirir seguros de Vida que incluyen 
seguros de accidentes y exequiales. 

• Cofinancia la capacitación a las familias rurales en educación financiera y  
otorga incentivos para adquirir seguros de vida, de accidentes y exequiales. 
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¿Cómo obtener mayor información sobre  Oportunidades Rurales? 
 
En la Dirección de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, o en la página 
web www.minagricultura.gov.co.  

 
4. Proyecto Apoyo Alianzas Productivas 
 
Promueve la conformación de alianzas de desarrollo empresarial entre el sector 
privado comercializador y las comunidades rurales pobres, buscando la 
competitividad de proyectos en donde todos aportan, todos arriesgan y todos 
ganan.  
 
Cofinancia la preinversión proyectos de alianzas seleccionados a través  de 
convocatorias públicas y otorga un Incentivo Modular para cofinanciar la fase de 
inversión. 
 

¿Qué actividades son  financiables a través del Incentivo Modular? 
  
• Capital de trabajo 
• Asistencia técnica 
• Capacitación 
• Capital fijo 
• Adecuación de tierras 
• Comercialización 
• Acceso a tierra 
• Cobertura de riesgos 
• Gerencia y administración 

 
¿Cómo obtener mayor información sobre Alianzas Productivas? 

 
En la Dirección de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura o en la página 
web www.minagricultura.gov.co  

 
5. Proyectos Piscícolas por Convocatoria 
 
A través de convocatoria pública se financian proyectos productivos piscícolas que 
contemplen la producción y conservación de al menos un proyecto piscícola.  
 
 
 
 

¿Qué actividades financia el Proyecto? 
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• Infraestructura. Construcción o mejoramiento de bocatomas, conducciones de 

agua, desagües, estanques, muelles, casetas flotantes, bodegas y salas de 
beneficio. 

• Insumos.  Alevinos, alimento concentrado, abonos, medicamentos, reactivos 
químicos, hormonas, hielo y mallas. 

• Equipos para análisis de aguas, pesca, motobombas, aireadores, 
congeladores, cavas isotérmicas, balanzas, cuartos fríos y plantas eléctricas. 

 
¿Quiénes pueden participar en la convocatoria? 

 
Asociaciones de campesinos, productores o pescadores; cooperativas de trabajo 
asociado de tipo agropecuario.  

 
¿Cuál es el monto de la financiación y la contrapartida exigible? 

 
El valor máximo del subsidio es de $100 millones por asociación y no mayor al 
70% del valor total del proyecto. La contrapartida equivale al 30% y puede  estar 
representada en obras de infraestructura, mano de obra, insumos y/o equipos 
requeridos para la ejecución del proyecto.  
 

¿Cómo obtener mayor información sobre las convocatorias de proyectos 
piscícolas? 

 
En la Dirección de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Agricultura, o en la página 
web www.minagricultura.gov.co 

 
6. Vivienda de Interés Social Rural 
 
A través de convocatoria pública el Gobierno Nacional otorga un subsidio por una 
sola vez a familias campesinas de los niveles 1 y 2 del SISBEN, desplazados por 
la violencia, indígenas y afrocolombianos, para la adquisición de una vivienda, o 
su mejoramiento. 
 
Se realizan dos convocatorias: la convocatoria ordinaria para proyectos 
elaborados por las entidades oferentes. Pueden incluir entre 5 y 60 familias. La 
convocatoria especial para familias desplazadas que puede incluir entre 5 y 100 
familias. 
 

 
 
 

¿Quiénes  pueden ser entidades oferentes? 
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Una entidad oferente puede ser una persona jurídica que organice la demanda y 
presente proyectos al Banco Agrario de Colombia.  

Pueden ser oferentes los departamentos, municipios, cabildos, gobernadores de 
los resguardos indígenas, consejos comunitarios de comunidades negras y 
entidades privadas que cumplan con los requisitos reglamentados por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 

¿Cómo se asignan los subsidios? 
 
Los subsidios se asignan a los proyectos calificados con los mayores puntajes, y 
ajustándose al techo presupuestal correspondiente al departamento o al programa 
sectorial.  

 
¿Cuál es el monto del Subsidio?  

 
• Convocatoria ordinaria. Para mejoramiento, entre 10 y 12 SMMLV. Para 

construcción de vivienda nueva, entre 12 y 18 SMMLV 
• Convocatoria especial para población desplazada. Para mejoramiento, entre 12 

y 15 SMMLV. Para construcción de vivienda nueva, entre 15 y 18 SMMLV 
 

¿Cómo obtener mayor información sobre el Programa de Vivienda Rural? 
 
En la Unidad Coordinadora del Programa de Vivienda del  Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, o en la Gerencia de Vivienda del Banco Agrario.  
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GUÍA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 
Avenida Jiménez No. 7 – 65  Bogotá D.C. 

www.minagricultura.gov.co 
PBX: 3341199 

 

DEPENDENCIA EXTENSIÓN TEL. DIRECTO CORREO ELECTRÓNICO 

DESPACHO MINISTRO 302 – 303 3419005 
2437917 

ministro@minagricultura.gov.co 

DESPACHO VICEMINISTRO 304 – 305 
306 

3419042 viceministro@minagricultura.gov.co 

PRORET 319 – 499  proret@minagricultura.gov.co 

SECRETARIA GENERAL 344 – 354  3419002 secretariageneral@minagricultura. 
gov.co 

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO 

111 – 112 3410250 cinterno@minagricultura.gov.co 

OFICINA ASESORA JURIDICA 334 – 335 3347342 juridica@minagricultura.gov.co 

DIRECCION DE PLANEACION 
Y SEGUIMIENTO 
PRESUPUESTAL 

108 3412968 planeacion@minagricultura.gov.co 

DIRECCION DE POLITICA 
SECTORIAL 

444 3414969 
3348592 

politica@minagricultura.gov.co 

DIRECCION DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

430 2845529 cadenas@minagricultura.gov.co 

DIRECCION DE COMERCIO Y 
FINANCIAMIENTO 

426 2842758 comercio@minagricultura.gov.co 

DIRECCION DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO 

446 2437919 destecno@minagricultura.gov.co 

Proyecto de Transición - 
Fondo Concursal 

491 – 151 2822090 destecno@minagricultura.gov.co 

DIRECCION DE 
DESARROLLO RURAL 

324 3340381 desrural@minagricultura.gov.co 

Proyecto Alianzas Productivas 329 2834314 alianzas@minagricultura.gov.co 

Programa Oportunidades 
Rurales 

405 2864539 oportunidadesrurales@minagricultu
ra.gov.co 

Unidad Coordinadora del  
Programa de Vivienda Rural 

513 – 525  
167 – 338 

2843342 viviendarural@minagricultura.gov. 
co 
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GUÍA DE ENTIDADES DEL SECTOR AGROPECUARIO 
 
 

ENTIDAD DIRECCION TELEFONO FAX 

ICA Calle 37    No. 8-43 2877110-2884438 
Conm. 3323700 

2884169 

INCODER Avenida El Dorado – 
CAN 

3830435-3830443 

3830444 Ext. 1100 

2830451 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

Carrera 8ª.  No 15- 43 5945898/99 

PBX 3821400 

5945572/3 

3426362 

FINAGRO Carrera l3   No.  28-17 3380193/90/91 

 3203377 Conm. 

3380197 

BOLSA NACIONAL 
AGROPECUARIA 

Calle 114 No. 9-01  
Piso 15 Torre A 

6292654-6292643 6292657 

VECOL Av. El Dorado  

No. 82-93 

4254800 4254810 4254835 
4163221 

CORPOICA Tibaitatá, salida a 
Mosquera  

 

4227300   

Línea Gratuita Usuarios  
01800121515  

 

CCI Calle 16 No. 6-66  

Piso 6º 

PBX 3443111 2839545 

 
  
 


